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HDVERTENeíA IMPORTANTE PRECIO DE suscripción TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertarse en
los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
¡os mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, ynn año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y nn año, 48.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio12 pesetas
trimestre, 24 el semestre y 48 al año, y fnera de ella, 15 al trimes-
tre, 30 al semestre y68 al año.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, linea o fracción.. 0,50 pésefei

ídem judiciales, linea o fracción 1,00
—

ídem oficiales, lineao fracción 0,90
—

ídem particulares 1,50

OFICINAS, PELIGROS, S, entresuelo derecha
telefono 12.642.— apartado 820

Se admiten suscripciones en- la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.

—
Fuera de esta _ Capital,

directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Número si lelto, 50 céntimos.

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS A particu lares, 60 céntimos.

mente de' trabajo, inválidos de gue- jado y relación de las circunstancias
en que se produjo el accidente, con
indicación del lugar, módico que le
asistió, Sociedad aseguradora e in-
demnizaciones recibidas.

«R0VIDEHCIAS JUDICIALESPARTE OFICIAL rra, etc
Las solicitudes, escritas a ser posi-

ble de puño y letra del interesado, ha-
brán de dirigirse al excelentísimo se-
ñor Presidente del Instituto de Re-
educación Profesional de inválidos del
Trabajo, finca de Vista- Alegre, Cara-
banchel Bajo (Madrid), con indicación
del domicilio habitual y acompañadas
de acta de nacimiento, certificación
médica acreditativa de la incapacidad
y de no padecer enfermedad contagio-
sa, fotografía de cuerpo entero y ta-
maño mínimo de 9 por 12, certifica
ción de los talleres donde haya traba-

Audiencia Territorial de MadridSu Majestad el Rey Don Alfon-
§o XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

Don José Fernández Alonso, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,

El plazo para la presentación de
instancias expira el 1.° de Febrero
de 1928.

Certifico: Que en los autos seguidos
a instancia de D. Florencio Franco
Martínez, contra la Casa Comercial de
Pasages, Viuda de Mariano Yurrita, y
D. Federico Sánchez García, se ha
dictado la sentencia que contiene el
encabezamiento y parte dispositiva si-
guientes:

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Independientemente de este concur-
so, continúa abierto hasta el 17 del
corriente mes el de becas costeadas
por el Ayuntamiento de Madrid.

Vista
de 1927.

Alegre, 1.° de Diciembre
MINISTERIO DE TRABAJO,

COMERCIO E INDUSTRIA (Núm. 3.191)

Instituto de Reeducación Peofesio-
XAT, DE INVÁLIDOSDEL TeABAJO DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

Sentencia

En la Villa y Corte de Madrid, a
siete de Noviembre de milnovecien-
tos veintisiete. Habiendo visto los
presentes autos de juicio declarativo
de mayor cuantía, remitidos en virtud
de apelación por el señor Juez de pri-
mera instancia del distrito de la In-
clusa y seguidos entre partes: de la
una, como demandante y apelado,
D.Florencio Franco Martínez, mayor
de edad, de esta vecindad, que está
defendido por el Letrado D. Carlos
P. Carranza, y representado por el
Procurador D.Manuel de la Llave; y
de la otra, como demandada y apelan-
te, la Casa Comercial de Pasages, Viu-
da de Mariano Yurrita, que está de-
fendida por el Letrado D.Fernando
Morales, y representada por el Procu-
rador D. Joaquín Rivera; y de la
otra, también como demandado, don
Federico Sánchez García, que no ha
comparecido en esta Superioridad, por
lo que respecto al mismo se entienden
las actuaciones con los Estrados del
Tribunal, sobre tercería de dominio,

Concurso de becas de reeducación
INTERVENCIÓNElInstituto de Reeducación Profe-

sional abre un concurso para la adju-
dicación de 15 becas entre los inváli-
dos que estén en condiciones de ser
reeducados. Cada una de estas becas
comprende:

a) 1.820 pesetas anuales, que el
Instituto da periódicamente al inváli-
do para su sostenimiento.

b) Gratuidad de la matrícula de
aprendizaje para los que carecen de
recursos.

Ejercicio de 1927 Mes de Diciembre

PRESUPUESTO DE GASTOS

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones
de dicho mes y anteriores, propone laIntervención a la aprobación de laEx-
celentísima Comisión Provincial Permanente, conforme a lo dispuesto en el
artículo 275 del vigente Estatuto Provincial.

'CUPIMOS
c) Jornales, que los becarios co-

bran desde el momento en que empie-
zan a producir en los talleres del Ins-
tituto.

PESETAS

Obligaciones generales 325.000 —

2.° Representación Provincial ... 20.000
—

El importe de la beca puede ser re-
ducido en proporción a las posibilida-
des del individuo que la disfrute, o
aun anulado en el caso de que éste
pueda ser mantenido por la familia.
De la misma manera, la beca puede
s w aumentada cuando, por condicio-
nes especialísimas de la familia del
becario, el Instituto lo estime con ve-

Vigilancia y Seguridad 25.0CO
—

4.° Bienes provinciales
Gastos de recaudación

115.000
—

60.000
—

Personal y material . 85.000 -
Salubridad e Higiene 60.000

— Fallamos.

Que sin expresa declaración en
cuanto a las costas del recurso, debe-
mos confirmar y confirmamos en to-
das sus partes la sentencia apelada
relacionada en los fundamentos de he-
cho de la presente, y dictada, según
queda dicho, por el Juez municipal,
en funciones de primera instancia, del
distrito de la Inclusa de esta Villa y
Corte, en veinte de Septiembre del
año próximo pasado de mil novecien-
tos veintiséis. AlSecretario judicial
que intervino en las notificaciones de
la expresada sentencia, se le advierte
para que en lo sucesivo, y en casos
análogos, tenga presente cuanto dis-
ponen los artículos citados en el últi-
mo Considerandos y los dé el más

mente Beneficencia ... 1.250.000
-

El tiempo de disfrute de la beca es
de un año, prorrogable si las necesi-
dades de aprendizaje de nuevo oficio
así lo requieren, y reducible a seis
meses si elmutilado puede reeducarse
en su propio oficio.

Asistencia social .. 25.000
—

95.000
—

Instrucción pública

Obras públicas y edificios provinciales 3.000.000
—

Montes y pesca. .. 346
—

Una vez reeducados, los mutilados
podrán solicitar ayuda del Patronato
de Tutela Social del Instituto, para su
colocación y protección.

Agricultura y ganadería 60.000
-

Imprevistos 35.000
—

1 200.000
—

Podrán presentarse al concurso to-
dos los españoles mayores de catorce
años y menores de cuarenta, inváli-
dos a consecuencia de:

Resultas

Total 6.356 346
—

Madrid, 22 de Noviembre de 1927.— ElInterventor, E. F.Redondo.
Sesión de 25 de Noviembre de 1927.— La Comisión Provincial Permanente,

conforme.— ElPresidente, Felipe Salcedo.— El Secretario, S. Viñals.
I. Accidente de trabajo.
II. Accidente que no sea propia-
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Ibarrondo, a fin de que nadie haga
pagos al concursado, bajo pena de te-
nerlos por ilegítimos, debiendo hacer-
los al depositario del concurso, don
Miguel Gómez del Campillo, que vive
en la calle de Españoleto, número
veinticuatro, o a los síndicos, luego
que estén nombrados.

exacto cumplimiento, pues de no ha-
cerlo así será corregido con mayor

paseo de las Delicias; por la
derecha, entrando, en línea de
cincuenta y siete metros, y por
la espalda, en línea de quince,
con terreno del que se ha se-
gregado el solar que ocupa es-
ta Corte, propia de D. Alfredo
Noriega González, y por la iz-
quierda, en línea de cincuenta
y siete metros, con la casa an-
tes descripta. Ocupa una su-
perficie de ochocientos cincuen-
ta y cinco metros cuadrados.

Dicha subasta tendrá lugar el día
dieciséis de Enero próximo, a las once
de su mañana, en la Sala audiencia de
dicho Juzgado, sita en el piso princi-
pal de la casa número uno de lacalle
del General Castaños, bajo las si-
guientes

CONGRESO

En virtud de providencia dictada
en este día por el Sr. Juez de primera
instancia del distrito del Congreso
de esta Corte, en autos seguidos por
el procedimiento establecido en el ar-
tículo ciento treinta y uno de la Ley
Hipotecaria, a instancia de doña Isa-
bel Ramírez de Arellano, contra don
Mariano Aranguren, se saca a la ven-
ta en pública y tercera subasta, sin
sujeción a tipo, la siguiente finca:

rigor

Así por esta nuestra sentencia, que
será notificada personalmente al liti-
gante rebelde si laparte contraria lo
solicitare, o en otro caso en Estrados,
insertándose además los edictos en el
Boletín Oficial de la provincia, y
una vez que esta sentencia sea firme
desglósesen de los autos los documen-
tos privados que obran a los folios
tres y cinco, no liquidados con el pago
del impuesto de Derechos reales, y de-
jando testimonio de dichos documen-
tos, remítase a la Delegación de Ha-
cienda de esta provincia a los efectos
procedentes. Lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

—
Juan Herrera.

—
Isidoro Diez Canseco.--JoséReynoso.

Alpropio tiempo, y en virtud délo
acordado en dicha providencia, se ¿ a
acordado citar a los acreedores del
concursado para que asistan a la cele-
bración de la Junta general para el
nombramiento de síndicos, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, el día diez de
Enero del año próximo, a las dieci-
séis horas, previniéndoles que se pre-
senten en el juicio con los títulos jus-
tificativos de sus créditos, por sí opor
medio de apoderado, si les convinie-
re, advirtióndoles que sin la presenta-
ción de dicho título no serán admiti-
dos; todo ello con arreglo a lo dis-
puesto en los artículos milciento no-
venta y cuatro y siguientes de la ley
de Enjuiciamiento Civil.

Un terreno cercado, dedicado a huer-
ta y jardín, con las edificacio-
nes que se dirán, sita en ter-

mino de Carabanchel Bajo,
provincia de Madrid, y su ca^
lie de Linares, por donde está
señalado con los números once,
treee, quince y diecisiete. Ocu-
pa una superficie de dos mil
novecientos veintiséis metros
cuadrados, treinta y cinco de-
címetros, equivalentes a trein-
ta y siete mil seis cientos no-
venta y dos pies cuadrados y
veintiún décimas de otro, ylin-
da: por el frente, o sea alEste,
con dicha calle de Linares, por
el fondo, o sea al Oeste, con la
calle de la Concepción; por la
derecha entrando, o sea al
Norte, con casas de D. Luis
Colvillo y D. Domingo Rojas,
y por la izquierda, o sea al
Sur, con casas de D. Ga'uriel
Rodríguez, hoy de doña Fran-
cisca García, viuda de Gutié-
rrez. Dentro de dicho terreno
hay una casa convertida en ho-
tel de dos plantas; otra cons-
trucción de sólo planta baja,
varios cobertizos, dos pozos y
un estanque. •

Publicación
Condiciones.

Primera. Las descritas fincas salen
a subasta por la cantidad de doscien-
tas cincuenta milpesetas cada una de
ellas, precio convenido en la escritura
de préstamo otorgada en dieciséis de
Febrero de milnovecientos veintiséis,
ante el Notario de esta Corte D.Pe-
dro Tobar.

Leída y publicada fué la sentencia
anterior por el Sr. D. Juan Herrera y
Morillas,Magistrado Ponente que ha
sido en estos autos, hallándose cele-
brando audiencia pública la Sala pri-
mera de lo Civilacto seguido de su

pronunciamiento, certifico. -Ante mí,
Juan M.Corujo.

—
Rubricado.

Madrid, veintitrés de Noviembre de
milnovecientos veintisiete.Segunda. No se admitirán postu-

ras inferiores a dicho tipo. El Secretario,
Antonio SánchezY para que conste e insertar en el

Boletín Oficial de esta provincia,
pongo lapresente, que firmo en Ma-
drid, a diecisiete de Noviembre de
milnovecientos veintisiete.

Tercera. Que para tomar parte en
el remate deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en la Caja general de De-
pósitos el diez por ciento de las expre-
sadas cantidades; y

V.°B.°
El Juez de 1.a instancia,

José Reynoso
El Oficial de Sala, (D—242)

P.H.,

Arturo Ruiz
(A.—1.605)

Cuarta. Que los autos y la certifi-
cación expedida por elRegistrador de
la Propiedad correspondiente a que se
contrae la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, se hallarán de manifiesto en la
Secretaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu-
lación, y que las cargas o graváme-
nes anteriores y las preferentes, si
las hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad délos
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

HOSPICIO
Pflaum (Guillermo), cuyas demás

circunstancias se ignoran, domicilia-
do últimamente en Madrid, procesado
por el delito de hurto, comparecerá)
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del
Hospicio de esta Corte, Secretaría del
Licenciado D.Pedro Taracena, como
comprendido en el número primero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal; apercibido que, de
no comparecer, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar y será declarado
rebelde.

Juzgados de primera Instancia

CENTRO Dicha subasta se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado el día
diez de Enero próximo, a las once, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia del distrito del Centro de
esta Corte, fecha veintiséis de No-
viembre último, dictada en los autos
ejecutivos por elprocedimiento suma-
rio que sigue el Procurador D.Luis
Guinea, en nombre de D.Arturo Mar-
tínez y de la Herrera, contra D. Án-
gel Martínez Donas, sobre pago de
pesetas, se saca a la venta, en públi-
ca subasta y por primera vez, las fin-
cas hipotecadas, consistentes:

Primera. Para tomar parte en ella
deberán consignar los licitadores, pre-
viamente, sobre la mesa del Juzgado
el diez por ciento de cuarenta y cinco
milpesetas, suma que sirvió de tipo
a la segunda subasta. Madrid, 26 de Noviembre de 1927.

El Secretario,
Ledo. Pedro Taracena

V.° B.°

Madrid, dos de Diciembre de mil
novecientos veintisiete.

El Secretario:
Ante mí,

Ledo. Rafael L.de Pando
V.° B.°

Segunda. Que los autos y la certi-
ficación del Registro comprensiva de
las cargas existentes, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría; que se en-
tenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores ypre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad délos mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

El Juez instructor interino,
Primera.

—
Una casa, sita en esta Cor-

te, en el paseo de las Delicias,
ciento quince provisional, sin
que pueda precisarse el anti-
guo, moderno o definitivo,ni
manzana. Consta de planta de
sótanos, baja, primera, segun-
da, tercera, cuarta, quinta y
ático. Linda: por su frente, en
línea de quince metros, por el
paseo de las Delicias; por la
derecha, entrando, en línea de
cincuenta y siete metros, con
la casa número ciento diecisie-
te provisional, y por la izquier-
da, en línea de cincuenta y sie-
te metros, y por la espalda, en
línea de quince metros, con te-
rreno de que se ha segregado
el solar que ocupa esta casa,
propio de D. Alfredo Noriega
González. Ocupa una superfi-
cie de ochocientos cincuenta y
cinco metros cuadrados.

El Juez, Julián Muñoz
Mariano Rodrigo (D.—243) (B.-1.864)

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Cen-
tro de esta Corte, Secretaría del que
autoriza, se saca a la venta, en públi-
ca subasta, que se celebrará por pri-
mera vez en la Sala audiencia de este
Juzgado, el día diecisiete del actual,
a las once, y por el precio de mil
quinientas veinticinco pesetas, que
han sido embargados a D. Enrique
Romero de la Resurrección, en autos
seguidos a instancia de D.José María
Sanchiz, sobre pago de pesetas, dife-
rentes bienes muebles.

García Ramírez (José), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, com-
parecerá, en término de cinco días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospicio de esta Corte,
para prestar declaración como testigo
en causa por daños que se instruye en
dicho Juzgado y Secretaría del Licen-
ciado D. Pedro Taracena Montoya.

Dado en Madrid, a cinco de Diciem-
bre de mil novecientos veintisiete.

El Secretario,
Luis Moliner

V.° B.°

Madrid, 28 de Noviembre de 1927
El Secretario,

El Juez de 1." instancia interino,
José de la Plata

P. S
José Naveiral

(B.—1.865)
Y se advierte a los licitadores: que

para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar, previamente, el diez
por ciento del expresado tipo; que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo, y
que podrá rematarse a calidad de
ceder.

(A—1.604)

INCLUSACHAMBERÍ

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de Chamberí de esta
Corte en el día de hoy, en la Sección
cuarta, dimanante del juicio volunta-
rio de acreedores de D.José Luis Iba-
rrondo, se ha acordado publicar, por
medio del presente edicto, la declara-
ción hecha por auto dictado con fecha
veintiuno de Octubre, que tiene el ca-
rácter de firme, por virtud del cual se
ha declarado en concurso voluntario
de acreedores a dicho D. José Luis

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de
la Inclusa de esta Corte,

Segunda. —
Y otra casa en el mismo

paseo de las Delicias, número
ciento diecisiete provisional,
sin que pueda precisarse el an-
tiguo, moderno, definitivo ni
manzana. Consta de planta de
sótano, baja, primera, segun-
da, tercera, cuarta, quinta y
ático. Linda: por su frente, en
línea de quince metros, con el

Por el presente hago saber: Que en
la junta de acreedores celebrada el
día treinta de Noviembre último, en
el juicio universal de quiebra necesa-
ria del comerciante de esta plaza don
Ángel Fernández García, fueron nom-
brados para el cargo de Síndicos, pri-
mero, segundo y tercero, los señores
D. Tomás Rubio Rodríguez, D. José
Filgueira Dolé y D. Felipe Rubio Ro-

Madrid, dos de Diciembre de mi
novecientos veintisiete.

El Secretario,
P. S.

Santos Soto Simarro
V.° B.°

ElJuez de 1.a instancia,
Rodrigo (D.—241)
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dríguez, domiciliados el primero y el
último en la calle de Ventura de la
Vega, número dos, y el segundo, en
la del Almirante, número quince, de
esta Corte; previniéndose, en su con-
secuencia, que ha de hacerse entrega
a los mencionados Síndicos de cuanto
corresponda al quebranto, bajo pena
de tener por ilegítimos cualquier pago
o entrega que se hiciere en otra

anteriores y preferentes al crédito del
actor continuarán subsistentes, en-
tendiéndose también que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate; que la subasta podrá hacerse
a calidad de ceder, y que la consigna-
ción del rematante quedará en poder
del Actuario, como parte del precio
del remate, devolviéndose a les de-
más licitadores sus respectivas con-
signaciones.

do Várela, como apoderado de don
Juan Marcel Pecastaing Lembeye,
contra D. Frutos Donis, sobre pago
de pesetas, se sacan a la venta, en
pública subasta, por segunda vez, con
la rebaja del veinticinco por ciento de
la tasación:

pación en la vía pública y puestos pú-
blicos, industrias callejeras y ambu-
lante? y recargo municipal sobre la
contribución industrial, quedan ex-
puestas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de
quince días, al objeto de oír reclama-
ciones; previniéndose que, transcurri-
do dicho plazo, no se admitirá nin-
guna.

Un aparador, un trinchero, una me-
sa de comedor, una mesa de centro,
tres juegos de café de metal blanco,
tres floreros de igual metal, dos cen-
tros de mesa y una sillería, cuyos
muebles fueron justipreciados en dos
mil ciento cincuenta y cinco pesetas,
y se encuentran depositados en poder
de doña Genoveva Ortiz Crucio, en
la plaza de la Lealtad, número dos.

forma. Alcobendas, 26 de Noviembre
1927.Ypara su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido la
presente en Madrid, a cinco de Di-
ciembre de mil novecientos veinti-

El Alcalde,
Sandalio AguadoMadrid, cinco de Diciembre de mil

novecientos veintisiete.
El Secretario,

Dr. Juan Infante
siete. (Núm. 3.146)

El Secretario,
Ledo. José Torres

Dimas Camarero

Para que tenga lugar el acto del re-
mate se ha señalado el día dieciséis
del actual, a las diez horas, en la Sa-
la audiencia de este Juzgado, sita en
la calle de Santa Catalina, número
uno, piso primero, de esta Corte, y se
advierte a quienes deseen tomar par-
te en la subasta: que para ello es' re-
quisito indispensable depositar, pre-
viamente, en la Caja general de Depó-
sitos o en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento de milseiscientas die-
ciséis pesetas veinticinco céntimos,
que es la cantidad que sirve de tipo a
esta subasta, y que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-

ras partes de dicha cantidad.

El día 18 de Diciembre próximo, y
a las horas que se dirán, se celebra-
rán en esta Casa Consistorial las su-
bastas de los arbitrios siguientes para
el año de 1928:

V.° B.°
ElJuez de primera instancia

interino
Adolfo Suárez

(A.—1.603)

LATINA (D—245)
Por la presente se cita, llama y em-

plaza al procesado en causa por hur-
to, con el número 444 de este año,
Manuel Cobo Reyes, natural de Jerez
de la Frontera, hijonatural de María,
de estado soltero, jornalero, de vein-
ticuatro años de edad y que dijo vivir
en la calle del Amparo, número 30,
primero, casa de María Fernández,
para que comparezca, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de la Latina, Secreta-
ría del señor Rives, a fin de, notifi-
cándosele el auto decretando su pri-
sión, ser llevada a efecto, y la prácti-
ca ¿e otras diligencias; apercibido
que, de no verificarlo, será declarado
en rebeldía.

De diez a diez y media de la maña-
na, la de puestos fijos y en ambulan-
cia, bajo el tipo de 300 pesetas.

COLMENAR VIEJO
Tres gitanos que hará unos diez

meses cambiaron a Manuel Pérez y
Pérez, vecino de Carabanchel Bajo,
una yegua de diez años, en la taberna
de César Giménez, sita en el mismo
pueblo, uno de los cuales se llama Ri-
cardo, comparecerán, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción de Colmenar Viejo,para recibir-
les declaración en causa que se ins-
truye por hurto de una yegua a Juan
García Ballesteros, con el número 59
de 1927.

De diez y media a once, la de las
aguas sobrantes de las fuentes públi-
cas, bajo el tipo de 100 pesetas.

De once a once y media, la de de-
rechos de degüello de reses en el Ma-
tadero, bajo el tipo de 2 000 pesetas.

Yde once y media a doce, la de pe-
sas y medidas de uso obligatorio, bajo
el tipo de 2.000 pesetas.Ypara publicar en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia, expido el pre-
sente, visado por S. S., en Madrid, a
cinco de Diciembre de mil novecien-
tos veintisiete.

Los pliegos de condiciones se hallan
de manifiesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento hasta el día
de las subastas. Si en alguna de ellas
no se presentaran licitadores, se cele-
brará la segunda a los diez días si-
guientes, en el mismo local y bajo los
mimos tipos y condiciones.

Colmenar Viejo, 25 de Noviembre
de 1927. El Secretario,

José BallesterEl Secretario,
Ledo. Luis B. Sánchez

(Núm. 3 128) (B.—1.862)
Madrid, 24 de Noviembre de 1927.

\u25a0El Secretario
Hcisco de P. Rives

V.° B.°
F. Cid

Fra:
(A.—1.601) Alcobendas, 26 de Noviembre de

1927.
V.° B.°

José Temes
(Núm. 3.131)

Juzgados municipales HOSPICIO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de este día por D. José Cortés
y López, Juez municipal interino del
distrito del Hospicio, se sacan a la
venta, en primera y pública subasta,
varios bienes muebles que han sido
embargados a doña Bonifacia Laspiur
Anunquivar, en diligencias seguidas
para exacción de una multa impuesta
por el excelentísimo señor Goberna-
dor Civilde esta provincia, como Pre-
sidente de la Junta Provincial de
Abastos, y que han sido tasados en la
cantidad de 107 pesetas, encontrándo-
se en poder de doña Bonifacia Las-
piur, en su domicilio, calle de San
Bartolomé, número 21; cuyo acto ten-
drá lugar el día 20 del corriente, en la
Sala del Juzgado, sito en la calle del
Barco, número 26, 2.°, previniéndose:
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio del avalúo, y que para tomar par-
te en la subasta deberán los licitado-
res consignar, previamente, el 10 por
100 en la mesa del Juzgado.

El Alcalde,
Sandalio Aguado

(E.— 875)
(B.—1.870) CENTRO

A virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito del Cen-
tro de esta Corte, dictada en el juicio
verbal seguido a instancia de D. Luis
Guinea, a nombre de D. Ramón Cor-
bella Alegret, contra D. Vicente Nú-
ñez Cubas, sobre pago de pesetas, se
saca a la venta, en pública subasta,
un motor de corriente continua, mar-
ca «Casa Corbella», de diez caballos
de fuerza, en buen estado y funciona-
miento, que se depositó en poder de
D.Eugenio Núñez, en la calle Pedro
Fernández Labrada, número ocho, y
que ha sido tasado en seiscientas se-
tenta y cinco pesetas, habiéndose se-
ñalado, para que tenga lugar el acto
del remate, el día diecinueve del ac-
tual, a las diez horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sita en la ca-
lle de Santa Catalina, número uno,
piso primero, de esta Corte; advirtión-
dose a quienes deseen tomar parte en
la subasta: que para ello es requisito
indispensable depositar, previamente,
el diez por ciento del avalúo enla Caja
general de Depósitos o en la mesa del
Juzgado, y que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de la tasación.

(Núm. 3.156)

PALACIO BOALO
En virtud de providencia del señor

Juez municipal e interino de primera
instancia del distrito de Palacio de
esta Corte, dictada en dos de los co-
rrientes, en autos de procedimiento
sumario, promovidos por D.Ezequiel
y D. Juan de Selgas y Marín, contra
la Sociedad Anónima «Palacio del
Hielo y del Automóvil de Madrid»,
para el cobro de un crédito de sete-
cientas mil pesetas, intereses conve-
nidos de ocho por ciento, los de demo-
ra, tambiénalocho por ciento, gastos y
costas, se saca a la venta, en pública
subasta, por término de veinte días,
el edificio hipotecado, o sea la finca
«Palacio del Hielo y del Automóvil
de Madrid», sita en esta Corte, con
fachada a las calles del Duque de Me-
dinaceli y de San Agustín, que ha
sido valorada, para la celebración de
la subasta, en la escritura base del
procedimiento, en un millón cuatro
tientas milpesetas.

Se halla depositado en el pueblo de
Cerceda,por haber sido recogido aban-
donado en las Cercas de los Pozuelos
de esta jurisdicción, un caballo tordo,
alzada algo más de lamarca, de unos
seis a siete años, crin larga, sin he-
rrar; en lanalga derecha hierro delEs-
tado y en la izquierda otrohierro que,
al parecer, es del Seguro; cortadas las
maullas de manos y patas, cuyo due-
ño se ignora; ypara que llegue a co-
nocimiento del mismo, se anuncia por
elpresente, con el fin de que pase a
recogerle, previa justificación y abono
de los gastos ocasionados; y, de no
verificarlo, se procederá a la venta, en
pública subasta, el día 31 del corrien-
te mes, a las catorce horas, en la Casa
Consistorial de este distrito, bajo el
pliego de condiciones que estará de
manifiesto en dicho acto.

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a 5 de Diciembre
de 1927.

Boalo, 1.° de Diciembre de 1927.
El Alcalde,

Hilario de LemaLa subasta se celebrará en el expre-
sado Juzgado, el día dieciséis de Ene-
ro próximo, a las once de la mañana,
y se advierte a los licitadores: que
Para femar parte en la subasta debe-
rán consignar, previamente, en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público designado al efecto,
el diez por ciento de la valoración re-
ferida; que no se admitirán posturas
inferiores al tipo de la misma; que el
acreedor podrá concurrir como postor,
sin necesidad de consignar dicho diez
por ciento; que los autos y la certifi-
cación del Registro de la Propiedad
estarán de manifiesto en la Secretaría
del Actuario, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titu-
lación; que las cargas o gravámenes

El Secretario,
Santiago de la Escalera

(Núm. 3.189) (O.—217)

V.° B.°
ElJuez municipal,

CERCEDILLA
Ypara insertar en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia, expido el pre-
sente, visado por S. S., en Madrid, a

dos de Diciembre de mil novecientos
veintisiete.

Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no el presupuesto ordinario para el
año de 1928, se expone al público en
Secretaría, por término de quince
días, de acuerdo con el artículo 300
del Estatuto Municipal y 5.° del Re-
glamento de Hacienda Municipal,
para que pueda ser examinado por los
contribuyentes y se formulen las re-
clamaciones a que hubiere lugar.

José Cortés
(C—450)

El Secretario,
José Ballester

V.° B.°
F. Cid

.Ayuntamientos

(D—244) ALCOBENDAS
Aprobadas por el Ayuntamiento

Pleno de esta Villa las Ordenanzas
sobre almotacenía y repeso, saca de
arenas y otros materiales, servicio de
Matadero, ídem de Cementerio, ocu-

A virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito del Centro
de esta Corte, dictada en el juicio ver-
bal seguido a instancia de D.Fernan-

Cercedilla, a 5 de Diciembre de 1927
El Alcalde,

Pantaleón de Sanz
(Núm. 3.212)
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GUADARRAMA Si no se presentara postor para
esta subasta se celebrará una segun-
da cinco días después con el 10 por
100 de bonificación.

Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no el presupuesto ordinario formado
para el próximo año de 1928, se halla
expuesto al público en la Secretaría
del mismo, por término de quince días
y dos más, a los efectos de reclama-
ciones.

CERCEDILLA
Elpresupuesto municipal ordinario

formado y aprobado por el Ayunta-
miento Pleno de esta Villa, para el
año 1928, queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de quince días, con-
tados desde el siguiente a la fecha de
este edicto, según ordena el artículo
300 del Estatuto Municipal yel 5.° del
Reglamento de la H%ienda Munici-
pal, a fin de que pueda ser examina-
do por los vecinos y prestar las recla-
maciones que estimen oportunas al

D. Tomás García y García, residen-
te en Mirafiores de la Sierra, ha soli-
citado una parcela de terreno, sobran-
te de vía pública, para edificar una

casa al sitio denominado de «San An-
tonio»,de una superficie de unos seis
cientos metros cuadrados. Linda al
Saliente y Mediodía con terrenos del
Ayuntamiento, Norte con otra de don
Juan Montalvo Romero y Oeste con
carretera que, de la Estación del fe-
rrocarril de esta Villa,va aRascafria.

Elpliego de condiciones para este

arriendo se halla expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, para que pueda ser examinado por
el público en general.

Villarejo de Salvanés, 24 de No-
viembre de 1927.

Pozuelo de Alarcón, 26 de Noviem-
bre de 1927.

El Alcalde,

José Domingo

El Alcalde,
VALLECAS

P. D.

Lo que se anuncia al público para
que, los que lo deseen, puedan presen-
tar las reclamaciones que estimen
pertinentes en el plazo de quince
días.

El primer Teniente,

Mariano de Lucas
) (E.—873)

El Excelentísimo Ayuntamiento
Pleno, en sesión celebrada el día 29
de Noviembre último, aprobó el pro-
yecto, planos, pliegos de condiciones
y presupuesto redactados por el Ar-
quitecto municipal D. Joaquín Sáinz
de los Terreros, para la construcción
de los Almacenes de la Villa, en el

Puente de Vallecas, cuyo presupuesto
asciende a la cantidad de 54.997,70
pesetas.

mismo

Guadarrama, 3deDiciembre de1927
El Alcalde,

Constantino Alvarez

(Núm. 3.148)

PINTO
Cercedilla, a 24 de Noviembre de

1927. MAJADAHONDA A propuesta de la Comisión Muni-
cipal Permanente, aprobada por el
Pleno de este Ayuntamiento, se acor-
dó hacer la transferencia de crédito,
dentro del presupuesto extraordina-
rio, a que se refiere el expediente que
'al efecto se instruye y que queda ex-
puesto al público en la Secretaría Mu-
nicipal, por término de quince días,
para que durante dicho plazo puedan
formularse reclamacionesanteel
AyuntamientoH

El Alcalde,
Pantaleón de Francisco

El día 19 de Diciembre próximo
tendrá lugar, en la Casa Consistorial
de este pueblo, bajo laPresidencia del
señor Alcalde o Concejal en quien de-
legue, la subasta siguiente:

-219)

(Núm. 3.206) Los referidos documentos se hallan
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por plazo de diez días
hábiles, a contar del siguiente al de
la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
y horas de diez a doce de la mañana,
para oir reclamaciones sobre el expre-
sado proyecto; advirtióndose, que ter-
minado dicho plazo, no se admitirá
ninguna.

COLMENAR DE OREJA A las once de la mañana, los pastos
de la Dehesa Boyal, bajo el tipo de
pesetas 2.000, con la obligación de
admitir, durante los meses de Mayo
y Junio, el ganado de labor del pue-
blo, pudiendo dar principio el disfru-
te el día que se haga entrega al rema-
tante, hasta el 15 de Septiembre
de 1928.

Elpadrón de la patente nacional de
circulación de automóviles y motoci
cletas formado por esta Alcaldía para
el año de 1928, se halla expuesto al
público, por término de ocho días, en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
para oir reclamaciones. SrLo que s íblicopor medio

el presente, en cumplimiento de lo
ispuesto en el artículo 12 del Regla-

mento de 23 de Agosto de 1924jM3ara
general conocimiento_^^^^i^|JMi^BColmenar de Oreja, 26 de Noviem

bre de 1927. La subasta se efectuará por pliegos
cerrados, con arreglo al modelo que
se inserta a continuación, los cuales
se presentarán durante media hora,
acreditando haber consignado, en la
Depositaría de este Ayuntamiento, el
5 por 100 del tipo de la subasta.

Lo que se hace público en cumpli-
miento del artículo 26 del Reglamen-
to de Obras y Contratos municipales
de 2 de Julio de 1924.

El Aloalde,
Arturo de Ocaña

Pinto, a 14 de Noviembre de 1927.
ElAlcalde,

(Núm. 3.153) José Naranjo

CHAMARTIN DE LA ROSA (Núm. 3.143) Vallecas, 3 de Diciembre de 1927,

|^^H^^H El
BAdoHo Salvador

B(E .—889)
Elpadrón de la patente nacional de

circulación de automóviles formado
para el año de 1928, se halla expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por el plazo de quince
días, a fin de oír reclamaciones.

Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto al público, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, todos
los días hábiles, de once a trece de la

PUEBLA DE LAMUJER MUERTA
La matrícula industrial de este tér-

mino para el próximo año de 1928
y los demás documentos correspon-
dientes, se halla terminada y ex-
puesta al público, por término de
ocho días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, a los efectos de oir re-
clamaciones por los interesados.

(Núm. 3.207)

Terminada laconfección del padrón
de edificios y solares que ha de regir
durante el próximo año de 1928, se
hace saber a los contribuyentes por el
concepto de Urbana, que dicho docu-
mento se hallare manifiesto, por es-
pacio de quince días, a contar de esta
fecha, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para oir reclamaciones;
transcurrido dicho plazo no será aten-
dida ninguna de las que se preseten.

Vallecas, 28 de Noviembre de 1927.
El Alcalde,

Adolfo Salvador

mañana

Chamartín de la Rosa, a 24 de No-
viembre de 1927.

Majadahonda, 27 de Noviembre
de 1927.

El Alcalde,
Adolfo Bernabéu

El Alcalde,
(Firmado)

Puebla de la Mujer Muerta, 1.° de
Noviembre de 1927.DAGANZO Modelo de proposición

El día 15 del actual tendrán lugar,
en la Sala Consistorial de este Ayun-
tamiento, las siguientes subastas para
1928.

Don ..., vecino de ..., con cédula
personal de ... clase y número ..., en-
terado del anuncio de subasta, ofrece
por los aproverhamientos de los pas-
tos de la Dehesa Boyal la cantidad
de ... (en letra) pesetas, y acepta las
condiciones facultativas y económicas
del pliego de subasta.

ElAlcalde,
Doroteo García

(Núm. 3.112)

RASCAFRIA1.° Arriendo del arbitrio de pesas
y medidas, a las diez y treinta, bajo el
tipo de 6.500 pesetas.

ElPresupuesto Municipal ordinario
de este término, para 1928, se halla
terminado y expuesto al público, por
término de quince días, en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, para oir
cuantas reclamaciones puedan produ-

(Núm. 3.155)
2.° Arriendo del arbitrio sobre las

bebidas espirituosas y alcoholes, a las
once horas, bajo el tipo de tasación de
2.000 pesetas.

(Fecha y firma del proponente)
(Núm. 3.162) (E.—877) ALCOHOLERA DEL TAJUÑA

3.° Arriendo del arbitrio sobre car-
nes frescas y saladas, a las once y me-
dia, bajo el tipo de tasación de 2.000
pesetas; y

OTERUELO DEL VALLE
cirse. La Sociedad Anónima Alcoholera

del Tajuña, convoca a los señores ac-
cionistas de la misma, a Junta gene-
ral extraordinaria para el día 6 de
Enero de 1928, a las dos y media de
la tarde, en el local social, para tratar
de la reforma de Estatutos, y solicitar
de dicha Junta la venta, en todo o en
parte, de muebles e inmuebles pro-
piedad de esta Sociedad.

El Presupuesto Municipal ordina-
rio de este término para 1928, se halla
terminado y expuesto al público, por
quince días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento para oir reclamaciones.

Oteruelo del Valle, 20 de Noviem-
bre de 1927.

Rascafría, 20 de Noviembrede 1927.
El Alcalde,

León Ramiro
4.° Arriendo de los derechos de

degüello en el Matadero público de
esta Villa,a las doce, bajo el tipo de
tasación de 325 pesetas.

(Núm. 3.134)

VILLAREJO DE SALVANÉS

Las proposiciones serán extendidas
en elpapel correspondiente y presen-
tadas en pliegos cerrados, durante me-
dia hora, con arreglo al siguiente mo-
delo.

Las Ordenanzas municipales de
exacciones que han de servir de base
para el cobro de los arbitrios y recur-
sos que se consignan en el presupues-
to ordinario de ingresos de este Muni-
cipio para el próximo año de 1928, se
hallan formadas y expuestasal públi-
co, por término de quince días, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, para
que durante dicho lapso de tiempo
puedan hacerse las reclamaciones que
se consideren pertinentes, transcurri-
dos los cuales no serán oídas ninguna
de las que se presenten.

El Alcalde,
P. O. Morata de Tajuña, 2 de Diciembre

de 1927.Francisco Ramírez
(Núm. 3.139) El Administrador gerente,

Gregorio González
(A—1.602)

Daganzo, 1.° de Diciembre de 1927
El Alcalde,

Agustín Godín
POZUELO DE ALARCON

Al sigiente día de transcurridos
veinte hábiles, a contar de la fecha
de publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, a las
once horas, tendrá lugar en esta Casa
Consistorial, bajo la presidencia de
mi autoridad o Concejal en quien de-
legue la subasta de arriendo por el
año próximo de 1928, del arbitrio mu-
cipal sobre pesas y medidas de uso
obligatorio con el de ambulancia, bajo
el tipo de 2.150 pesetas.

Modelo de proposición ORIA Y GALINDEZ
Don ..., vecino de ..., con cédula

personal de la clase ..., número ..., en-
terado del anuncio de subasta de ...,

JOIEBÍA Y PLATEBÍA

OLAVKL,8, -i CABBBBA SAN JEBÓOTMO,

se compromete a su adquisición por el
precio de ... (en letra) pesetas, y a
cumplir las condiciones fijadas en el
expediente.

""
Villarejo de Salvanés, 24 de No

viembre de 1927.

M ADBID

El Alcalde,
José Domingo

IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 70»(Fecha y firma del proponte)
(Núm. 3.205) (E.— 890) (Núm. 3.157) Jelifono 53.209


